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precisamente el objeto material del proceso era la fijación de la
cuantía de tales rentas, en función de la validez o no de las
cláusulas de revalorización contenidas en los correspondientes
contratos de arrendamiento de local de negocio y la devolución de
las cantidades indebidamente cobradas, habiéndose puesto también
de manifiesto la subrogación efectuada por la señora Alexander en
la posición del arrendatario.

En estas condiciones, la Sentencia impugnada decide dentro de
los limites derivados de las pretensiones contradictorias de las
partes, con aplicación del principio jura novit curia, pues es lo
cierto Que para decidir acerca de la devolución de las cantidades
indebidamente _percibidas era necesario decidir cuáles eran las
rentas que debían abonarse, para lo cual era preciso valorar la
validez o nulidad de las cláusulas de estabilización y los efectos de
la declaración de nulidad. Por ello, entendemos que no se ha
producido una desviación de tal naturaleza que haya originado
indefensión, por impedir la aplicación del principio de contradic-

3611 Sala Segunda. Recurso de amparo número 360/1984.
Ser.twcia número 15/1985, de 5 de febrero.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don FrancIsco
Rubio Llorente, don Luis Díez Picaza y Ponce de León. don
Francisco Tomás y Valiente, don Antonio Troyol Serra y don
Francisco Pera Verdaguer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 360/1984. interpuesto por doña
Florencia Boissier Perez, representada por el Procurador don Jesús
Alfara Matos y asistida del Letrado don Jose Manuel López López,
contra las Sentencias de la Magistratura de Trabajo núm. 2 de Las
Palmas de Gran Canaria, de 19 de febrero de 1982 (autos
262/198 1), Y del Tribunal Central de Trabajo, de 9 de marzo de
1984 (recurso de suplicación 487/1984).

Han sido parte el Ministerio Fiscal y la Caja Insular de Ahorros
de Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteventura, representada por el
Procurador don Santos de Gandarillas Carmona )' defendida por el
Letrado don Alvaro García Ormaechea, como demandada. Ha sido
ponente el Magistrado don Francisco Pera Verdaguer, quien
expresa el parecer de la Sala.

1. ANTECEDENTES
Primero.-Doña Florencia Boissier Pérez prestó sus servicios en

la Caja Insular de Ahorros y Monte de Piedad de Gran Canaria
como Auxiliar administrativo interina desde elide mayo de 1954
hasta el 1 de septiembre de 1956, en que se vio obligada a cesar,
para pasar a la situación de excedencia forzosa, por matrimonio, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 53 de la Reglamentación
'Nacional de Trabajo de Cajas de Ahorro de 27 de septiembre de
1950, conforme al cual «el personal femenino que ingrese en Cajas
de Ahorro con posterioridad a la fecha de publicación de estas
Ordenanzas deberá abandonar el trabajo en el momento en que
contraiga matrimonio, pero tendrá derecho a reingresar si se
constituyere en cabeza de familia por incapacidad o fallecimiento
del manctQ). "

Habiendo fallecido su marido el 27 de febrero de 1980, doña
Florencia Boissier solicitó su reingreso el 18 de agosto de igual año,
obteniendo una respuesta verbal denegatoria en fecha no determi
nada durante los meses de octubre o noviembre, con fundamento
en la imposibilidad de reincorporación debido a que el desempeño
de su trabajo fue como interina. La actora instó demanda de
conciliación ante el Instituto de Mediación, Arbitraje y Concilia·
ción, y celebrado el intento el día 20 de febrero de 1981, sin
avenencia, dedujo demanda judicial tras haber recibido carta de la
Empresa, de 23 de febrero, en que se le ratiticaba la imposibilidad
de su reingreso. El Magistrado de Trabajo núm. 2 de las Palmas
de Gran Canaria dictó Sentencia desestimatoria de 19 de febrero de
1982, fund~ndose en el carácter interino de la relación laboral y en
la caducidad de la acción, pues la negativa verbal de la Empresa
debió eSlÍmar~e, e,n caso de ostentar la actora un derecho de
reingreso, como un acto de despido contra el que debió reclamar en
el plazo de veinte dias hábiles establecido en el artículo 59, 3. () del
Estatuto de los Trabajadores.

La actQra interpuso. recurso de suplicación en solicitud de
modificación de los hechos probados (referida a la negativa verbal
de reincorporación) y de revisión del derecho aplicado, siendo
desestimado por Sentencia del Tribunal Central de Trabajo de 9 de
marzo de 1984. El Tribunal Central mantiene la declaración de
caducidad de la acción, no pronunciandose sobre la impugnación

ción, puesto que no se ha operado una completa modificación de
los términos en que se ha desarrollado el debate procesal.

FA L L O

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CO:-;STITU
CION DE LA NAClON ESPANOLA.

Ha decidido:

Desestimar el recurso de amparo.
Publíquese esta sentencia en el «Boletin Oficial del btadQ)).

Madrid, I de febrero de 1985.-Manuel García-Pelayo Alon-
so.-Angel Latorre Segura.-Manuel Diez de Velasco Vallejo.-Gloria
Begue Cantón.-Rafael Gómez-ferrer Morant.-Angel Escudero del
Corral.-Firmados y rubricados.

del carácter interino del trabajo desempeñado por ser ya de
innecesaria resolución.

Segundo.-Contra las referidas Sentencias se intcrpuso t'1 presen
te recurso de amparo, mediante demanda presentada el11 de mayo
de -1984. fundada sustancialmente en la vulneración del arto 14 de
la Constitución Española. por cuanto se le ha negado la readmisión
pedida en plazo como medio de reparar una discriminación por
razón de sexo, situación que no se altera por el pretendido carácter
interino (que niega) de su relación con la Empresa. En el supuesto
en que dicho carácter fuera trascendente para la solUCión del caso
habría existido una infracción del derecho a la tutela por parte del
Tnbunal Central de Trabajo. por no haber resuelto el motivo de
suplicación por el que se impugnaba tal consideración. En cuanto
a la caducidad de la acción. la demandante cuestIOna su existencia
por entender que no existió despido. toda vez que el derecho a
reingreso no deriva del cese de una excedencia ordinaria. sino de
la supresión de una situación inconstitucional.

Tercero.-Admitida a tramite la demanda de amparo. y recibidas
las actuaciones de la Magistratura y del Tribunal Central. y
personada la Caja Insular de Ahorros de Gran Canaria. por
providencia de 26 de septiembre se acordó poner de manifiesto las
actuaciones a las partes y al Ministerio Fiscal para que en el plazo
de veinte días presentasen sus alegaciones conforme al artículo 52.1
de la Ley orgánica de este TribunaL

La parte demandante reitera sustancialmente los fundamentos
de la demanda, destacando que la señora Boissier había prestado
servicios laborales como Auxiliar aministrativa durante dos años y
cinco meses en la Caja Insular de Ahorros y Monte de Piedad de
Gran Canaria, que por haber contraído matrimonio fue obligada a
cesar en la Empresa, pasando a la situación de excedencia forzosa
por aplicación de lo dispuesto en el arto 53 de la Reglamentación
Nacional de Trabajo de Cajas de Ahorro, aprobada por Orden de
27 de septiembre de 1950; sttuación de excedencia forzosa en la que
se encontraba cuando, luego de fallecer su esposo. solicitó el
reingreso en su puesto de trabajo. La recurrente destaca el caracter.
a su juicio, discriminatorio del indicado arto 53 de la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo de Cajas de Ahorro, pues establece una
discriminación, por razón del sexo, contraria al art. 14 de la
Constitución, añadiendo que se encuentra también en contradic
ción con los ans. 32.1 y 35.1 de la Constitución. Por consiguiente.
el mentado arto 53 perdió todo su valor desde la entrada en úgor
de la Constitución. Y ello es suficiente para pedir el amparo
constitucional.

Se refiere seguidamente a la doctrina contenida en las Senten
cias de este Tribunal relativa a que el plazo de prescripción para
pedir el reingreso en situaciones como la de la recurrente es de tres
años contados a partir de la publicación y entrada en vigor de la
Constitución, esto es. desde el 29 de diciembre de 1978; la señora
Boissier instó la conciliación ante c11~fAC el 20 de febrero de 1981,
Y a continuación presentó la demanda ante la Magisli'atura de
Trabajo, por lo que no había transcunido el plazo de tres años.

Cuarto.-El Ministerio Fiscal. en su escrito de aleg,lCiones, centra
la problemática del re¡:urso en la vigencia o no del cContrato de
trabajo en el momento de promulgarse la Constitución: Si dicho
contrato estaba solamente suspendido o si se habia extmguido. El
arto 44.l.b) de la LOTe impide entrar en la valoración de los
hechos realizados por la resolución impugnada sin embargo.
expone el Fiscal, es necesario analizarlos, porque son el fundamen·
to que determina la no aplicación de un derecho constitucional.

La recurrente fue contratada como auxiliar interina en el puesto
de una persona que se encontraba en excedercia forzo5a por
matrimonio, de' acuerdo con el arto 53 de la Reglamenlación de
Trabajo. El contrato tenía el caractcr de interino. y estos contratos
se regulan en la Reglamentación de Trahajo de formas distintas y
diferentes al celebrado con los trabajadores de plantIlla. Existe una
dlferencia esencial que la recurrente olvida. A los c~Jnlratados
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interinamente no se les aplica determinados preceptos, que sólo son I
aplicables a los trabajadores de pla':ltilla, y uno d:e ellos, de
exclusiva aplicación, es el que permIte la exceden~la. !oda..Ia
argumentación de la recurrente se funda en su I?reten~~hda slt~aclOn

de excedencia forzosa. y por lo tanto la subsistencIa ~el vmc~lo

laboral, aunque suspendido. Pero el contrato d~ trabaJ.o se ,exUn
guió por su origen en el momento en que c~.ntraJo matnJ!1oOlo por
aplicación del arto 58 de la ReglamentacIon de TrabaJo, por la
condición de interina de la trabajadora. Se consumaron, pues,
todos los efectos del vínculo laboral, se agotó el mismo y dejó de
existir. A partir del despido, al que no se aplicó ~~ arto 53 d,e ~~
Reglamentación respecto a la dote, sin reclamaclOn, no eXlstlo
vínculo laboral entre la trabajadora y la Entidad.

Expone el Ministerio Fiscal que la jurisprude~cia de este
Tribunal, alegada por la recurrente, se ha construido sobre la
eficacia derogatoria de la Constitución respecto. a la~ cláusulas
discriminatorias, por razón del sexo, en la eXls~enCla de una
relación laboral «suspendida)), no respecto a las relaCIOnes laborales
«extinguidas», como expresa la Sentencia de 14 de febrero de 1983:
«... desde la terminación del contrato, una vez extinguido éste (y no
meramente suspendido. como ocurre en el caso presente) ya no es
posible pedir el reingreso)). Se refieren, pues, las Sentencias a las
relaciones laborales «suspendidas)) en virtud de las cláusulas de la
Reglamentación, que tenían carácter discriminatorio; pero la Cons
titución no tiene retroactividad para aquellas situaciones jurídicas
que se agotaron antes de su entrada en vigo.r; sólo se puede. a~licar
a aquellas situaciones jurídicas que, nac,Idas cO,n antenondad,
siguen «vivas)) en el momento de su VigencIa, No Siendo procedeJ.l
te plantear el recurso de amparo en base a la supuesta excedencIa
forzosa que no ha existido por ser una situación «solamente))
aplicable a los trabajadores de plantilla.

Analiza el Ministerio Fiscal la tesis de la recurrente de que la
Sentencia del Tribunal Central de Trabajo no otorga la tutela
judicial efectiva. al ~o razon~r so~r.e la cuestión, dec,larada por ~I
Magistrado de Trabajo, de la IOtenmdad; pero la refenda Sentencl3
del Tribunal Central de Trabajo abarca los problemas planteados
por los recurrentes, y entre ellos la interini.dad, dando el razona
miento jUrídiCO para no entrar en su ~StUdlO, P?r t~~tarse de una
cuestión fáctica que acepta la Sentencia de suphcaclOn.

En el examen del tema de la caducidad de la acción el
Ministerio Fiscal significa que la recurrente solicitó el reingreso en
la Caja Insular de Ahorros, falfecido el ~arido el 27 de ~ebre:~o de
1980, con posterioridad a la entrada en VIgor de la Constlt~ClOn, y
expone que si se admitiera a título 4ialéctico la retroactivIdad ~e

la Constitución y se aplicase la doctnna encarnada en la Sentencl3
del Tribunal Constitucional sobre discriminación por razón de
sexo, estaríamos en presencia de un «despido)), y po.r esta raz~n la
fecha para ejercitar la acción solicita~do la declaraCIón de !1uh.da~
del despido, por estar la causa del mismo afectada por la dlscr'ml
nación prohibida en la Constitución, sería de quince días hábiles a
partir de la fecha de entrada en vigor de la misma, de acuerdo con
la Ley de Contrato de Trabajo, y la acción no fue ejercitada en
dicho término. No es la muerte del marido la fecha para computar
el ejercicio de la acción, sino la entrada en.vigor de la Constitución,
como reiteradamente dice el Tribunal Constitucional. Por lo tanto
-concluye-, aunque se aceptasen las premisas de la recurrente sobre
la retroactividad de la Constitución, no puede aceptarse la deman
da de amparo.

Quinto.-La representación de la Caja Insular de Ahorros de
Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteventura pone de relieve en su
escrito de alegaciones que la cualidad laboral de la trabajadora era
de interinidad. lo que representa una situación de provisionalidad
en el puesto de trabajo, que de ninguna manera y por la volun~d

de la persona que en esas condiciones se encuentra puede convertlr
se en empleado de plantilla. Es cierto, añade. que el Tribunal
Central de Trabajo no analizó el tema de la interinidad, pero no
menos cierto que dicho Tribunal entendió que el problema estaba
peIfectamente resuelto por la Magistratura, e incluso act:ptó los
argumentos de la propia Magistratura, c~n lo que la tesI~ de la
Sentencia de 19 de febrero de 1982 -Maglstratura de TrabaJo- fue
asumida como propia por el Tribunal CentraI~ y éste, en su
decisión, desestimó totalmente el recurso.

El terna de la caducidad -dice la parte demandada- sí fue
analizado al detalle. pues no se trataba simplemente de confirmar
la tesis de la Magistratura de Trabajo núm. 2 de Las Palmas. por
el Tribun;:¡l Central de Trabajo.

De todo ello concluye que doña Florencia fue objeto de despido
o, si se quiere, de extinción de su relación laboral de interinidad,
Siendo la caduC'Ídad algo indubitado. ..

Sexto,-Por providencia de 14 de noviembre se señaló para
deliberación y votación del recurso el día 30 de enero de 1985.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-Este recurso de amparo plantea la presunta vulnera
ción del artículo 14 de la Constitución. por considerar discrimina-

torio el cese en el trabajo de la recurrente, producido en su día.
como consecuencia del art, 53 de la Reglamentación de Trabajo de
las Cajas de Ahorro, que· .estab~eció dic~o cese para la mUjer
trabajadora a! contraer matnmomo, .ente!1~Iendo la recurrente que
tras la vigenCia de la CE. decae la SltuaCIOn de excedenCia forzosa
y surge el derecho a la reíncorpora,ción ~ la, ~mpr,:sa.

Pero es lo cierto que las resolUCIOnes JudiCiales Impugnadas no
tienen el sentido denegatorio de la reincorporación que la deman·
dante les atribuye. pues aunque la Sentencia de Maglst~atura

declara la inexistencia del derecho a la reincorporación debido al
carácter interino de la relación que unia a la actora con la Empresa.
y sólo «a mayor abundamiento» alude a la caducidad ~e l~ acción.
es esta última la que constituye el objeto del pronunclamle~!O del
Tribunal Central de Trabajo. que conduce a una declaraclon de
inadmisión de la demanda, con exclusión de resolver el fondo del
asunto o problema planteado, y, siendo ello asi, es claro que
ausente en la demanda y por lo tanto, en las Sentencias, ~oda
consideración afectante a discriminaciones, ciertas o pretendIdas.
mal pudo haberse violado el ~erecho fundaf!1ental que el arto 14 <:le
la CE. proclama, que en reah~ad no fue ?~Jeto del pr.o~e~1? prevIO
ni respecto al cual se ha cumplido el requISIto de admlslbllJdad del
arto 44.l.c) de la LOTe

Segundo.-Debemos, por lo tanto, circunscribirnos ~l exam~n de
la invocada violación del arto 24.1 de la CE" cometida, segun la
recurrente, al no haberse abordado y resuelto por el órgano
jurisdiccional la cuestión referente a la sit~ción la;bC?rytl de la
interesada ante el mísmo suscitada, y conVIene ya JOlclalmente
recordar lá constante doctrina de este Tribunal en el sentido de que
el derecho a \a tutela judicial efectiva no se desconoce cuando se
emite una Sentencia desestimatoria, como puede ser -por supues
to- la preciación de la caducidad de la acción, con .acogimiento ~e
tal excepción, propuesta por la parte de~andada, e meluso aprecia
da de oficio por el Tribunal en deterrmnados supuestos.

En el caso presente. la admisión de la .caduc.i~ad en las
resoluciones judici~les se fund~~enta en la conslde.raclon de q~e la
negativa empresanal a readmItIr a la act~ra cons~lluye o eqUIvale
a un acto de despido contra el que se debIó reaCCIOnar en el plazo
de veinte días que establecen los arts. 59:3 ,del Estatuto de k~s

Trabajadores y 97 de. la Ley <;le.Proce~lento Laboral, tesIS
dilatadamente mantemda en la junsprudencl3 del orden l~~oral,

aplicada aquí una vez más por entender que la d~e1aracJOn, de
voluntad empresarial, de signo negativo, tuvo por eVidente obj~to

la resolución de la relación laboral, y en manera alguna tan solo
significó o puso de manifiesto la no readJ:!lisión en el momento
pedido. .

En esa misma línea de pensamiento hay que preCIsar que en el
caso actual, según consta en el resulta.ndo de hec~os probados de
la Sentencia de Magistratura., la negauva de la Caja de Ahorros a
readmitir a la actora se fundó en «que no era posible reincorporarla
al puesto de trabajo solicitado, y~ que lo prestó, en su lÍe~po. como
interina», y según expresa el Tnbuna:l Cen~r~J,de TrabajO «lo. 9ue
se comunicó a la actora no fue la ImpOSIbilidad de readmItIrla
entonces, sino simplemente el criterio empresa;rial de .hab~rs.e
extinguido el contrato años atrás, ~n raz~m al ca~ct~r de IntenOl
dad que tuvo en su día la contratacIÓ~), SIendo, aSlmls~~, de notar
que la solicitud de,la actora no se ~aS<? e!1la p~omulgaclOn de la~.

E. y en el consigUIente carácter dISCnmlO!:ltOnO de s,u ~xcedencla,

sino como ella misma afinna, en el estncto cumphmlento de la
norriJa, pues el fallecimiento de su marido la había conve~ido.~n
cabeza de familia. Parece, pues, en suma razonable la ap!lcaclon
que el Tribunal hizo de la doctrina reiteradamente sosteOlda.

Tercero.-Conviene también decir que en estos casos no es
paradójico o contradictorio. e~. calificar como ~ despi~o a una
declaración que afirma la extlOclon del cont:ato anos atras, pues lo
que importa, a los fines que. esta;mos anahza.,,!do, ~s la voluntad
empresarial de dar por extlOgulda la relacIOn, sm que posea
transcendencia que sea un auténtico acto d~ .despido o <;onsl.st3
simplemente en la afinnación de Que la relacJOn se ha extlOguldo
por alguna de las causas p~vistas en J~ ley. Y así, cuando el
empresario entiende extingU1d~ la relac,Ión laboral por ser ,l;In
contrato de interinidad, tanto SI ello es Cierto ~orno no. !a acc~on
a ejercitar es la de despido, en el plazo de cadUCIdad de vemte dlas,
como expresa con claridad el arto 59.3 d~l Estatuto de los
Trabajadores, y, ejercitada la acción: al ~ag¡strado .correspond.e
pronunciarse sobre la causa de extinCIón, bIen en sentIdo afirmau
vo, o por contra, si se ent!ende que el ~ontrato no ~ra de
interinidad, el acto empresanal se entendefa: como desp.ldo en
sentido estricto y el Magistrado declararyt 51;1 .Improcedenc~~ o su
nulidad; pero siempre, en cuanto al eJefCI<:lO de la aCClOn, lo
trascendente es la voluntad expresada y eXIstente en todos los
casos. ,. ..

Cualquier oposición fundada a las res<?l~ciones jud.ici~!es que se
impugnan sólo puede basarse en una diStlOta aprectaCton de ,los
hechos en una diferente valoración del significado de la negaltva
empres'arial al reingreso, o en una concepción diversa sobre el tipo
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de acción a ejercer frente a tal negativa, cuestiones todas ellas sobre
las que se han pronunc,iado de forma razonada los Tribunales
ordinarios en ejercicio legítimo de su exclusiva competencia.

Cuarto.-Así pues, apreciada y fundamentada por el Tribunal
Central de Trabajo la existencia de su caducidad, es daro que no
se vulnera el derecho de tutela judicial efectiva por que se omita el
analisis del motivo de suplicación que pretendia negar la interini
dad en virtud de la cual el Magistrado de Trabajo desestimó la
demanda.

Quinto.-Finalmente habremos de referirnos a algo que parece
desprenderse de las alegaciones de la recurrente en amparo, en el
sentido de la incompatibilidad que ha de reconocerse enlre el
ejercicio de un derecho fundamental y la caducidad. o, equivalente·
mente, la imposibilidad de reconvertir 10 Que es una negativa al
ejercicio de un derecho fundamental, en un despido, )110 que es una
reclamación de reparación de la inconstitucionalidad en una acción
de despido.

A este respecto, cabe recordar 10 declarado por este Tribunal
Constitucional en su Sentencia de 14 de febrero de 1983 (y de
acuerdo con ésta, en el auto de 3 de octubre de 1984), en el sentido
de que si bien es cierto que los derechos fundamentales son
permanentes a imprescriptibles, ello es compatible con Que para
reaccionar frente a cada lesión concreta el ordenamiento limite
temporalmente la vida de la correspondiente acción, siendo de
notar que en el caso presente no se trata de la sustitución de un
plazo prescriptorio de tres años por uno de caducidad de veinte
días, sin que pueda, pues, afirmarse que la existencia de un plazo

de caducidad sea incompatible con la alegación de un derecho
fundamental debiendo destacarse como significativo lo que ya
tenemos exp'uesto en orden a que la reclamante no solicitó de la
Magistratura la reparación de la vulneración de un derecho
furidamental, sino que instó la estricta aplicación. ~e la norma que
preveía su reingreso al erigirse en cabeza de famlha. por l? Que la
reclamación extrajudicial y la acción ejerc.Stada eran ajenas al
derecho fundamental, mas, aunque así no fuera, el hecho es que la
consideración de la negativa empresarial como despido y la
exigencia del ejercicio de la correspondiente accción en el plazo de
caducidad de veinte dias no impiden en modo alguno el plantea
miento y la reparación del derecho fundamental.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE .LE CONFIERE LA CON5TITU
C10N DE LA NACION ESPANOLA.

Ha decidido:
Denegar el amparo solicitado por doña Florencia Boissier Pérez.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dado en Madrid a 5 de febrero de 1985.-JerÓnimo Arozamena

Sierra.-Francisco Rubio L1orente.-Luis Díez-Picazo y Ponee de
León.-Francisco Tomas y Valiente.-Antonio Truyol Se
rra.-Francisco Pera Verdaguer.-Firmados y rubricados.

1. ANTECEDENTES

tura su resolución en Que. «estimándose acreditados los hechos
imputados al actor en la carta de sanción». carecen. no obstante.
«de la trascendencia Que la empresa les asigna). y que los acuerdos
existentes entre el Sindicato UGT y la Asociación de Banca «en
ningún caso pueden afectar a las normas de derecho público Que se
contienen en la Ley de Procedimiento Labora!».

d) La presente demanda de amparo frente a dicha Sentencia
alega la presunta violación de los derechos a la igualdad. a una
tutela j~risdiccional efectiva y a la libre sindicación. reconocidos,
respectivamente, por los arts. 14, 24 Y 28 de la Constitución
Española (C.E.). La violación del arto 14 resultaría, en particular, de
Que se sancione un hecho que constituye práctica habitual y no se
hava aplicado el acuerdo de derechos sindicales. La del arto 24 se

• produjo al no haberse dado por parte del Magistrado un pronuncia·
miento sobre lo alegado. Existió violación de este derecho en el
aspecto positivo de presunción de inocencia, al no quedar acredita·
das las circunstancias Que se requieren en la apreciación de la figura
de deslealtad y abuso de confianza, y en el aspecto negativo de
indefensión, ya Que no se le imputan las circunstancias de
conciencia, dolo o malicia en la comunicación escrita de la sanción
a la que se refiere el núm. 1 del arto 55 del Estatuto de los
Trabajadores en relación con el arto 100 de la Ley de Procedimiento
Laboral. En cuanto al arto 28, ha sido infringido, por cuanto la
sentencia no tutela el derecho a no ser discriminado por participa
ción sindical, consagra la discriminación y se basa en ella para
desestimar las pretensiones del trabajador. .

En consecuencia, solicita de este Tribunal que ordene el cese de
las discriminaciones de que es objeto el actor. declarando la
improcedencia de la sanción que se le impone o, subsidiariamente.
que se repongan los autos al momento de dictarse la Sentencia, que
habrá de contener decisiones sobre las discriminaciones aludidas.

Segundo.-La Sección. por providencia de 25 de enero de 1984.
aco~dó po~er de manifiesto al recurrente y al Ministerio Fiscal la
poSible eXistencia de la causa de inadmisión que regula el arto
SO.2.b) de la Ley Orgánica de este Tribunal (LOTC), por cuanto la
demanda pudiera carecer de contenido que justifique una decisión
por parte de este Tribunal, otorgándoles, de conformidad con lo
dispuesto en el art 50 de la LOTe. un plazo común de diez días
para alegaciones.

Tercero.-En escrito registrado el 30 de marzo. el recurrente
insiste en 10 expuesto en el de demanda. considerando que la
Sentencia impugnada vulnera el derecho a la igualdad anle la ley
y el derecho a la jurisdicción (arts. 14y 24 de la C.E.), por sancionar
hechos Que constituyen práctica habitual y no haber anulado la
discriJ?1inación de que a su juicio fue objeto, así como el derecho
a la libre sindicación (art 28 también de la C.E.). por ser su
afiliación, según él, la causa de la discriminación. Añade una
~efe.rencia a la Sentencia de este Tribunal (Sala Segunda) de 22 de
JUDlO de 1983, cuya doctrina sobre discriminaciones a representan~

tes de los trabajadores afIrma ser de aplicación aquí. Se queja el
recurrente de Que la Sentencia no ha entrado a conocer de dichas
violaciones, y sólo le Queda la via del recurso de amparo.

Cuarto.-Las alepciones del Ministerio Fiscal, Que despachó el
trámite en escrito mgresado en este Tribunal el 8 de febrero de
1984. pueden resumirse como sigue:

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA
la siguiente

Saja Segunda. Recurso de amparo número
819j1983.-Senrencia número 16/1985, de 8 de febrero.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco
Rubio Llorente, don Luis Díez·Picazo y Ponce de León, don
Francisco Tomás y Valiente, don Antonio Truyol Serra y don
Francisco Pera Verdaguer, Magistrados, ha pronunciado
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En el recurso de amparo promovido por don Segundo Zamora
Laguoa, Letrado del ilustre Colegio de Abogados de Madrid, contra
Sentencia dictada por la Magistratura de Trabajo núm. 3, en 22 de
noviembre de 1983, en los autos núm. 1030/1983, en el que han
comparecido don Rafael Rodríguez Montaut, Procurador de los
Tribunales, en nombre y representación del «Banco Central.
Sociedad Anónima», y el Ministerio Fiscal. siendo Ponente el
Magistrado don Antonio Truyol Serra, Quien expresa el parecer de
la Sala.

Primero.-Por escrito ingresado en este Tribunal el 10 de
diciembre de 1983, don Segundo Zamora Laguna, empleado de
Banca y Letrado del ilustre Colegio de Abogados de Madrid,
interpuso en nombre propio recurso de amparo frente a la
Sentencia de la Magistratura de Trabajo núm. 3 de esta capital de
22 de noviembre de 1983, en los autos 1030;1983. seguidos a su
propia instancia contra la empresa demandada, «Banco Central,
Sociedad Anónima», basándose en los siguientes hechos y funda
mentos de derecho:

a) El demandante de amparo, que prestaba sus servicios
laborales en el «Banco Central, Sociedad AnónimID), y realizaba en
e~ actividades de asesoramiento jurídico de la Federación Provin
Cial de Banca, Bolsa y Ahorro de Madrid, de la Unión General de
Trabajadores (UGT), fue sancionado por la empresa con suspen·
sión de empleo y sueldo por un mes, modificada posteriormente
por la propia empresa en Quince días, por dejar una cuenta
corriente en descubierto, lo cual, según la empresa, implicaría
abuso de confIanza y deslealtad.

b) Contra esta sanción, y con fecha 24 de agosto de 1983,
entabló demanda ante la Magistratura de Trabajo núm. 3 de
Madrid, mediante la cual, alegando Que la realización de operacio
nes como la Que ha motivado la sanción es práctica habitual y que
tal sanción supone una discriminación por parte de la empresa, y
que no había sido informado ni oído previamente de ella, como
estipula un acuerdo suscrito por la Asociación Española de Banca
con la mencionada Federación, solicitaba se dictase Sentencia por
la que se declarase la nulidad o subsidiariamente la improcedencia
de la sanción.

c) Con fecha 22 de noviembre de 1983. la Magistratura de
Trabajo dictó Sentencia in voce por la que se acordó rebajar a siete
~ias la sanción de quince días de suspensión de empleo y suelde
tmpuesta al hoy demandante de amparo. Fundamenta la Magislra-


